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GLOSARIO 

CEEPAC: Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí 

Constitución 
Federal: 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Comisión de Quejas: Comisión permanente de Quejas y 
Denuncias del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 

Ley General de 
Acceso: 

Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia 

PSO: Procedimiento Sancionador Ordinario  

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
San Luis Potosí 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro Nacional: Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia 
Política contra las Mujeres por Razón de 
Género 

VPG: Violencia Política de Género 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden al dos mil veinte, salvo precisión en 

contrario. 

1.1. Escrito de denuncia. El once de noviembre de dos mil diecinueve, 

Paloma Bravo García Presidenta Municipal de Zaragoza, San Luis Potosí, 

denunció ante el Tribunal Local, a Rafael Cárdenas Govea, Regidor del 

Ayuntamiento y, otros1 por actos que a su consideración constituyeron 

violencia política en razón de género,2 al respecto se formó el expediente 

                                            
1 José Alberto Sánchez Flores, Dora Elia Alonso García, David Alejandro Arroyos Ruiz, José 
Refugio Santana Ruiz, Hortensia Alonso Gallegos y José Luis Loredo Martínez. 

2 Actos ocurridos en distintas fechas durante los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve. 
consistentes en amenazas de muerte, privación de la libertad, discriminación, desprestigio, 
insultos, presiones y obstaculización en el ejercicio de su cargo, por lo que solicitó medidas 
cautelares. Al respecto se inició el PSO-13/2019. 
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denuncia de Paloma Bravo García, reservándose la admisión del referido 

asunto. 5 

1.5. Medidas cautelares. El dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve la 

Comisión de Quejas emitió el acuerdo respecto de la adopción de vigencia, 

eficacia y necesidad de las medidas cautelares, peticionadas en el escrito de 

denuncia y se dejaron subsistentes las medidas adoptadas por el Tribunal 

Local y esta sala regional, hasta en tanto se emitirá el fallo respectivo. 

1.6. Acuerdo de acumulación. El veinte de enero se dictó acuerdo de 

acumulación del expediente PSO-10/2019 al diverso PSO-13/2019, por haber 

sido éste el que se radicó en acatamiento a lo ordenado por esta Sala 

Regional en el expediente SM-JDC-278/2019.6 

1.7. Resolución PSO-13/2019 y acumulado. El veintiséis de enero del dos 

mil veintiuno, el CEEPAC resolvió el procedimiento sancionador ordinario 

PSO-13/2019 y su acumulado en el cual consideró acreditada la VPG en 

perjuicio de la denunciante ahora tercera interesada así como la plena 

responsabilidad en su comisión por parte de cuatro de las seis personas 

denunciadas. 

1.8. Recurso de revisión TESLP/RR/05/2021. Inconformes con la resolución 

referida los actores, el tres de febrero interpusieron recurso de revisión y, el 

cual fue resuelto el dos de marzo, en el sentido de modificar la resolución 

controvertida, únicamente en cuanto a las medidas de compensación 

conducentes y de la multa impuesta a dos de los promoventes. 

1.9. Juicio Federal. El nueve de marzo los actores interpusieron el presente 

medio de impugnación. 

1.10. Escrito de tercera interesada. El quince de marzo, Paloma Bravo 

García presentó escrito para comparecer como tercera interesada en el 

medio de impugnación. 

2. COMPETENCIA  

                                            

5 Denuncia de fecha once de noviembre, glosada en autos del expediente 
TESLP/JDC/66/2019, remitido al referido órgano por sentencia de esta Sala Regional en el 
juicio ciudadano SM-JDC-278/2019.Consultable a foja 20 del cuaderno accesorio 2. 

6 Visible a foja 297 del cuaderno accesorio 2.  
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En consecuencia, impuso las siguientes sanciones:  

i) Respecto de Rafael Cárdenas Govea y Alberto Sánchez Flores, 

ordenó dar vista de la resolución a la LXII Legislatura y Contraloría 

Interna del H. Ayuntamiento de Zaragoza, en el estado de San Luis 

Potosí, respectivamente, para que determinaran lo correspondiente. 

 

ii) En cuanto a Jose Luís Loredo Martínez, David Alejandro Arroyos Ruiz 

y Jose Refugio Santana Ruiz, les impuso una multa en UMAS, al 

primero de 100 y a los dos restantes de 150.10  
 

iii)  Ordenó la subsistencia de las medias cautelares dictadas por la 

Comisión de Quejas, de fecha dieciocho de diciembre, hasta en tanto 

las autoridades resolutoras resolvieran, en definitiva. 

 

iv) Una vez que causara ejecutoria la resolución, se realizara la 

inscripción de las personas sancionadas en el Registro Estatal de 

Personas Sancionadas en Materia de VPG, así como en el Registro 

Nacional. 

 

v) Vinculó a la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, a 

efecto de que otorgara a la denunciante atención psicológica 

especializada. 

 

vi)  Instruyó al Presidente de la Comisión de Quejas, presentar una 

disculpa pública a la denunciante derivado del oficio 

CEEPC/SE/0164/2020, de fecha diez de marzo, así como cualquier 

otro acto que fuera su consecuencia. 

 

vii) Ordenó a los ahora actores, elaborar una disculpa pública para 

la denunciante en la que precisaran que se emitía en relación de los 

hechos denunciados; debiendo comunicar a ese Consejo el 

cumplimiento y, asistir a cursos de capacitación sobre derechos 

humanos y sensibilización en género, a fines a la VPG. Asimismo, 

fueron apercibidos que, en caso de incumplir las medidas 

decretadas, podrían hacerse acreedores a una medida de apremio.  

                                            

10 En la resolución la autoridad administrativa expuso que en cuanto a David Alejandro 
Arroyos Ruíz y José Refugio Santana Ruiz, fue tomando en consideración que aunado a la 
comisión de la infracción, incurrieron en desobediencia al mandato emitido por la Comisión 
de Quejas, respecto a las medidas cautelares en favor de la denunciante.   



 

Inconfo

revisión

fueron 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

            

11 Poste
demanda

ormes co

n TESLP

los siguie

Violació

CEEPA

proyecto

el artícu

Falta d

política,

JDC-27

Violació

en el es

haber p

de la 

acumula

pruebas

proveer

Que la

superve

denunc

Que el 

fueron d

desvirtu

La viola

verificac

determi

de no e

infracció

no tiene

La inde

La viola

admitir 

La det

paráme

y en det

             

riormente, 
a.  

on lo an

P/RR/05/2

entes:  

ón proce

AC, no s

o de reso

ulo 441 d

de comp

, pues lo

78/2019 fu

ón proces

scrito de

planteado

acumula

ado, así 

s en el e

r sin que 

a autor

enientes 

iados. 

organism

debidame

uaran las 

ación pro

ción del 

nar que 

encuadra

ón como

e facultad

bida valo

ación pro

las prueb

erminaci

etros de p

trimento 

             

el cuatro 

nterior, e

2020 ant

esal debi

se cump

olución y

e la Ley 

petencia 

 compete

ue por V

sal al om

e contest

o nulidad

ción y 

como p

ejercicio 

se les di

ridad re

cuando

mo elect

ente obje

ofrecida

ocesal po

cumplim

se actua

ar en el 

 violenci

des para 

oración d

ocesal po

bas ofrec

ón del

perspecti

del princ

      

y cinco d

el tres d

e el Trib

do a qu

plió el p

y aproba

Electora

del CE

encia qu

VPG.  

mitir acord

ación de

 de actua

la denu

por haber

de la fac

era interv

esponsab

o no t

toral hay

etadas, p

as por Pa

orque se 

miento de

alizaban c

catálogo

a política

resolver

e las pru

or la omi

cidas y, o

CEEPA

va de gé

cipio de ig

del mismo 

de febre

bunal Loc

ue, en la

procedim

ción por 

l Local. 

EEPAC, 

e se ord

dar las p

e la denu

aciones, 

ncia que

r ordena

cultad de

vención l

ble hay

tenían r

ya consid

por no ha

aloma Bra

les dejó

e los req

causales

o de san

a, la cua

. 

uebas. 

sión de 

ordenar s

C de r

énero, en

gualdad 

mes exhi

ro prese

cal,11 los 

a resoluc

miento pa

parte de

para co

denó en e

peticiones

uncia, en

al no ha

e dio in

ado dilige

e investig

legal.  

ya valor

relación 

derado q

aber apor

avo Garc

ó sin defe

uisitos d

s de impr

nciones 

l el cons

la autorid

su desaho

resolver 

n benefici

procesal

ibieron esc

SM

entaron 

motivos 

ción em

ara la e

el pleno p

nocer d

el juicio f

s que hic

n el que 

aber sido

nicio al 

encias pa

gación y 

rado las

con lo

que las p

rtado elem

cía.  

ensa por

de la den

rocedenc

y por re

sejo estat

dad resp

ogo. 

el PSO

io de la d

. 

critos de a

M-JE-56/20

recurso 

 de agra

itida por

emisión 

previsto 

e violen

federal S

cieron va

manifies

 notificad

expedie

ara reca

para me

s prueb

os hech

pruebas 

mentos q

r la falta 

nuncia y 

cia, adem

esolverse

tal electo

ponsable 

O bajo 

denuncia

ampliación

021 

7

de 

avio 

r el 

del 

por 

ncia 

SM-

aler 

tan 

dos 

nte 

bar 

ejor 

bas 

hos 

no 

que 

de 

no 

más 

e la 

oral 

de 

los 

nte 

n de 

 7



SM-JE-56/2021 

 

8 

j) Violación a los derechos fundamentales de justicia completa e 

imparcial al determinar en la resolución combatida, que se acredita la 

violencia política y su responsabilidad en su comisión.  

k) Imposición de sanciones en una cuantía mayor sin fundamento legal 

la cual además consideran excesiva. 

l) La inscripción en el Registro Nacional, pues ellos fueron sancionados 

por violencia política y no de género, además que la inscripción debe 

ordenarse cuando la resolución haya causado ejecutoria, de igual 

forma impugnan su temporalidad la cual consideran ilegal debido a 

que fue calificada como gravísima y la que les fue impuesta 

corresponde a la calificación de especial de conformidad con los 

lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y 

conservación del registro nacional de personas sancionadas en 

materia de VPG. 

m) El que se les haya ordenado dar de manera inmediata una disculpa 

pública, aun cuando esa imposición no se encuentra debidamente 

fundada y motivada, trasgrediendo así los derechos establecidos en 

los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal. 

n) Que el CEEPAC, haya ordenado dar vista al Tribunal Local, para que 

determine las medidas de compensación solicitadas por la 

denunciante, lo que consideran ilegal dado que dicha persona no las 

solicitó.   

En el escrito de ampliación de demanda impugnaron lo siguiente:  

a) Violación al omitir la admisión y desahogo de las pruebas.  

b) Violación procesal al haber admitido y valorado las pruebas ofrecidas 

por Paloma Bravo García sin cumplir los requisitos legales para ser 

admitidas respecto a las pruebas técnicas. 

c) Resolución incongruente, porque fueron emplazados por actos de 

VPG y se resolvió acreditándose actos de violencia política.  

d) Incongruencia en la resolución en los considerados VIII y IX en los 

puntos A, B, C, D, E, F, G, H, I, y en el considerando Décimo y Décimo 

Primero. 

Sentencia impugnada. El Tribunal Local al resolver el recurso 

TESLP/RR/05/2021, expuso que los agravios resultaron por una parte 

parcialmente fundados y por la otra infundados e inoperantes y, ordenó 
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resuelto en el diverso Juicio Federal SM-JDC-278/2019. Por ello consideran 

que se violan en su perjuicio los principios de audiencia, defensa y de justicia 

completa e imparcial (Sic). 

3. En el considerando 5.6.3. declaró infundados sus agravios, 

relacionados a hacer valer la violación procesal en el PSO-13/2019 al 

haberse ordenado diligencias para mejor proveer a fin de determinar la 

existencia o inexistencia de los hechos denunciados, consistentes en las 

actas circunstanciadas mediante las cuales la Oficialía Electoral certificó las 

pruebas técnicas ofrecidas por la denunciante, así como las ordenadas para 

recabar las notas periodísticas. 

Si bien la responsable expuso la razón por la que se ordenan diligencias, 

consideran que no le asiste razón porque aun cuando el artículo 435 fracción 

IV de la Ley Electoral no señala que en el desahogo de las pruebas deban 

estar presentes las partes, no es óbice para que no deba conceder el 

derecho de audiencia; ya que ello les impidió alegar al respecto, dejándolos 

en estado de indefensión. Máxime que tales pruebas fueron esenciales para 

tener por acreditada la infracción de violencia política y su responsabilidad.  

4. En cuanto al agravio relacionado con la falta de emplazamiento del 

PSO-10/2019, la responsable consideró que no era necesario notificar el 

acuerdo de acumulación ya que este se notificó por estrados, lo que 

considera incorrecto pues la impugnación estribó respecto de la falta de 

emplazamiento, no por la falta de notificación del referido acuerdo, por tanto, 

considera que la resolución no cumple con los principios de congruencia y 

exhaustividad.  

5.  Respecto del planteamiento relacionado con las pruebas 

supervenientes en el PSO las cuales tenían relación con la denuncia, la 

responsable expuso que omitieron especificar cuáles pruebas fueron 

valoradas indebidamente, por ello no podía entrar al estudio del agravio 

declarando infundado. Al respecto consideran que no era necesario 

especificarlas.   

6. El Tribunal Local señala que fue correcto que el CEEPAC desestimara 

la objeción que realizaron a las pruebas de su contraparte por las que 

pretendían desvirtuar su valor, bajo el argumento de que solo las citaron sin 

especificar las consideraciones para ello y, además que a las pruebas 

documentales no se les puede restar valor. Respuesta que consideran no 

está fundada ni motivada, puesto que sí expusieron tanto en la contestación 
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Argumentan que “si bien algunas expresiones que fueron objeto de denuncia, 

resulten insidiosas, ofensivas o agresivas no se traducen en violencia política 

por razón de género, debiendo considerarse además que los actos 

denunciados se generaron en el contexto del desempeño de un cargo público 

de elección popular donde la tolerancia de expresiones que critiquen a las y 

los contendientes son más amplios en función del interés general …”  por lo 

que se debe considerar que la denunciada en su calidad de presidenta 

municipal tiene las obligaciones que rigen su actuar las cuales se encuentran 

en los artículos 70 y 71 de la Ley Orgánica Municipal. Consideran que los 

cuestionamientos legítimos de la ciudadanía tienen fundamento jurídico y no 

pueden limitarse por el solo hecho de aducir VPG, de hacerlo se caería en el 

absurdo de pensar que a los funcionarios públicos no se les puede 

cuestionar, tal como lo ha establecido la Sala Superior y la Suprema Corte de 

Justicia fijando criterio jurisprudencial; máxime que quienes cuestionaron su 

función en el caso el Regidor y ex tesorero del Ayuntamiento a quienes la ley 

les concede función de vigilantes de la administración municipal. 

Finalmente consideran que del análisis del video de diecinueve de junio, así 

como los hechos del día veintidós de julio, no se desprende su participación 

en los mismos, como se advierte del considerando séptimo de la resolución 

administrativa y como de manera errónea lo señalan ambas autoridades 

resolutoras; por su parte el CEEPAC, de forma genérica llegó a la conclusión 

de que sí ejercieron violencia política en contra de la denunciante; lo cual 

consideran incongruente además dado que omitieron analizar el quinto 

elemento de la violencia política, aunado a que por criterio jurisprudencial las 

vulneraciones a los derechos humanos de las mujeres no siempre 

constituyen violencia basada en su sexo y/o género.   

10. Respecto de su agravio relacionado a controvertir la falta de admisión 

de pruebas ofrecidas dentro de la reposición del procedimiento y en 

consecuencia la falta de su desahogo resultó fundado pero inoperante ya que 

a ningún fin práctico llevaría reponer el procedimiento para esos efectos del 

desahogo de las mismas, porque no alcanzarían su pretensión de declarar 

inexiste la conducta infractora, debido a que se acredita fehacientemente la 

VPG, en contra de Paloma Bravo García. Por lo que la determinación 

adoptada carece de fundamentación y motivación. Además, que les impide el 

acceso a su derecho de debido proceso y violenta el principio de presunción 

de inocencia al no darles la oportunidad de defensa previa al acto privativo. 
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13. El Tribunal Local, nuevamente pretende mejorar (Sic) el acto 

impugnado al exponer que la disculpa pública ordenada por el CEEPAC, fue 

con base en la jurisprudencia de la Sala Superior y en la reforma de abril del 

dos mil veinte a la Ley General de Acceso, cuando debió analizar si en ese 

aspecto la resolución se encontraba debidamente fundada y motivada.  

14. Calificó de infundado el agravio mediante el cual hicieron valer la 

incongruencia del CEEPAC, toda vez que por un lado tuvo por acreditada 

violencia política pero no por género, pero en cuanto a su responsabilidad la 

acreditó por VPG; de igual forma expuso que no advirtió incongruencia 

alguna, consideración que resulta falaz debido a que no se acreditó el quinto 

elemento de la infracción; lo que violentó las formalidades del proceso en 

virtud de que se siguió en su contra un juicio por una infracción diferente a la 

que se resolvió, por lo que la misma resulta incongruente.  

15.  En relación con el agravio hecho valer en el sentido de que en las 

pruebas del POS no se demostraba de manera plena su responsabilidad en 

la comisión de la conducta que se les imputó puesto que existía una 

contradicción entre los considerandos sexto y séptimo; éste fue calificado de 

infundado, pues el Tribunal Local expuso que sí se especificaron las pruebas 

que acreditaron la responsabilidad, así como la infracción de VPG.  

Al respecto, consideran que se realizó un estudio deficiente de sus agravios y 

confusión respecto de la conducta, pues la que se acreditó fue violencia 

política y no de género, debido a que únicamente se acreditaron cuatro 

elementos; en consecuencia, si no se configuró la infracción, no podrían ser 

considerados responsables de esa conducta. 

Por dichas consideraciones exponen que se debe revocar la resolución 

controvertida por no acreditarse las infracciones ni la responsabilidad que se 

les atribuye.    

Cuestiones a resolver. Con base en lo anterior, en la presente sentencia se 

analizarán: a) si fue correcto o no que se validara la acreditación de la 

infracción de VPG y si la responsabilidad de los sancionados quedó 

debidamente demostrada, b) Si el Tribunal fue exhaustivo al resolver el 

agravio relacionado con el cumplimiento de los requisitos previstos en el 

artículo 441 de la Ley Electoral Local, c) fue correcto el pronunciamiento en 

cuento a las manifestaciones relacionadas violaciones procesales  
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garantizar la igualdad entre la mujer y el hombre en el ejercicio de sus 

derechos, es un principio transversal del Estado Mexicano, en tanto rige la 

actuación de sus órganos de gobierno de forma estructural. 

El término transversal (“Que se halla o se extiende atravesado de un lado a 

otro”, “Que se cruza en dirección perpendicular con aquello de que se trata”, 

según el diccionario de la RAE), aplicado a las políticas públicas, nace en el 

campo de las políticas de igualdad de género a principio de los años noventa 

y se internacionaliza bajo el nombre de Gender Mainstreaming (o 

mainstreaming de género) en la IV Conferencia sobre la mujer de Naciones 

Unidas que se celebró en Beijing el año mil novecientos noventa y cinco.  

En la propia Conferencia, se desarrolló que es imprescindible no sólo 

desarrollar acciones positivas y específicas contra la desigualdad, sino 

también incidir en el conjunto de la maquinaria de las políticas públicas.  

Una de las propuestas más influyentes, elaborada en el marco del Consejo 

de Europa, define el concepto de la siguiente manera:  

“El Gender Mainstreaming es la reorganización, mejora, desarrollo 
y evaluación de los procesos de las políticas públicas, de manera 
que la perspectiva de igualdad de género se incorpora a 
todas las políticas, a todos los niveles y en todas las fases, 
por parte de los actores normalmente implicados en la formulación 
de políticas” (Instituto de la Mujer, 1999).15 

En congruencia con la definición doctrinaria, en el artículo 7º,16 inciso h, de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, los Estados parte acordaron adoptar todas las medidas 

necesarias –no solo legislativas, sino de cualquier otra índole–, para 

hacer efectivo el contenido de esa Convención. 

                                                                                                                             
medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y 
trato. 

15 Evaluación y políticas transversales: el caso de las políticas de género. Eva Alfama y 
Marta Cruells. Institut de Govern i Politiques Públiques, Universitat Autónoma de Barcelona. 
2011. 
16 Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas 
a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
 […] 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención. 
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Precisamente en ese tenor, en el año dos mil quince, la Suprema Corte 

emitió el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género,19 del cual se 

destaca lo siguiente: 

B. ¿Cuándo y Quiénes Deben Juzgar con perspectiva de Género? 

Hacer realidad el derecho a la igualdad es un mandato derivado de la 
Constitución y de los instrumentos internacionales que atañe a toda 
persona que aplica derecho, por ello, todos y todas las impartidoras de 
justicia tienen el deber de juzgar con perspectiva de género. La 
perspectiva de género es un método que debe ser aplicado aun y 
cuando las partes involucradas en el caso no la hayan contemplado 
en sus alegaciones. (Énfasis añadido) 

En consonancia con la postura marcada en el citado Protocolo, la Suprema 

Corte ha emitido los siguientes criterios:20 

 

Tesis: P. XX/2015 (10a.)  

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA 
MATERIA. 

Tesis: 1a./J. 22/2016 (10a.)  

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

Tesis: 1a. XXVII/2017 (10a.)  

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, 
APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA 
OBLIGACIÓN.  

En síntesis, de los criterios jurisprudenciales, se puede concluir que juzgar 

con perspectiva de género, implica la necesidad de detectar en cada caso, 

sometido a juzgamiento, posibles situaciones de desequilibrio de poder entre 

las partes como consecuencia de su género, seguida de un deber de 

cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así 

como de recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de 

violencia o discriminación, y finalmente resolver los casos prescindiendo de 

                                            

19 Consultable en el sitio: 
https://www.sitios.scjn.gob.mx/codhap/sites/default/files/archivos/paginas/Protocolo_perspect
iva_de_genero_REVDIC2015.pdf  Pág.77 

20 La Sala Superior ha reconocido la vigencia de los criterios emitidos por la Suprema Corte, 
como parámetros del juzgamiento con perspectiva de género. Véase, por ejemplo, las 
sentencias dictadas en los juicios: SUP-JDC-383/2018, SUP-JDC-1172/2017 Y 
ACUMULADOS, entre otras. 
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Como lo sostuvo la Sala Superior en la sentencia del recurso de 

reconsideración SUP-REC-61/2020, se incurre en violencia política cuando 

una servidora o servidor público lleva a cabo actos dirigidos a menoscabar, 

invisibilizar, lastimar, o demeritar la persona, integridad, o imagen pública de 

otra u otro servidor público en detrimento de su derecho político-electoral de 

ser votado en su vertiente de ejercicio y desempeño del cargo.  

Además, el debate que se da entre personas que contienden por un cargo de 

elección popular resiste cierto tipo de expresiones y señalamientos. Así lo ha 

establecido la Sala Superior y la Primera Sala de la Suprema Corte, siendo 

que tales razonamientos también pueden ser aplicados a quienes ya ejercen 

un cargo de elección popular.  

En efecto, la jurisprudencia 11/200822 establece que: 

“En lo atinente al debate político, el ejercicio de tales prerrogativas [libertad 
de expresión e información] ensancha el margen de tolerancia frente a 
juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas 
confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas de interés 
público en una sociedad democrática. Bajo esa premisa, no se considera 
transgresión a la normativa electoral la manifestación de ideas, 
expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten 
elementos que permitan la formación de una opinión pública libre, la 
consolidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica 
cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados, militantes 
partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar 
el derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos 
fundamentales por los ordenamientos antes invocados.” 

También, en su jurisprudencia 1a./J.31/2013 (10a.),23 la Suprema Corte ha 

considerado que:  

“Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público 
de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el 
respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está 
permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de 
provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus 
declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan 
ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la 
libertad de expresión resulta más valiosa […] En este sentido, es 
importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin 
embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, 

                                            

22 Rubro “Libertad de expresión e información. Su maximización en el contexto del debate 
político”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 20 y 21. El resaltado es nuestro. 

23 Rubro Libertad de expresión. La constitución no reconoce el derecho al insulto”. Publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en abril de dos mil trece. 
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opiniones de manera que los electores puedan formar su criterio para 
votar.”26  

Por tanto, se estima que el debate democrático implica la circulación libre de 

ideas y de información entre los operadores políticos o de la ciudadanía en 

general que tenga un interés en expresar su opinión o bien, brindar algún tipo 

de información, cuestionando o indagando sobre la capacidad e idoneidad 

del funcionario o funcionaria pública, así como también, se considera válido 

disentir y confrontar las opiniones en un escenario político, por cualquier 

medio de comunicación, todo esto, con la única finalidad de que el electorado 

pueda ir formando su criterio respecto a la persona que ostenta un cargo 

público, o en su caso de cualquier candidato o candidata, cuando la crítica se 

da dentro del proceso electoral. 

Además, el hecho de que las expresiones pueden resultar ofensivas no 

implica necesariamente que se le hayan vulnerado sus derechos. 

Sin embargo, es de destacarse que la propia Suprema Corte, ha identificado 

a la libertad de expresión como una garantía no absoluta, sino objetivamente 

limitada para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los 

demás, la protección de la seguridad nacional, se provoque algún delito o se 

perturbe el orden público, así se encuentra establecido en el primer párrafo 

del numeral 6 de la Carta Magna.27 

A ese efecto se juzga pertinente traer a cuento el contenido íntegro de la 

tesis 1a. CDXXI/2014 (10a.) de la Primera Sala, que indica: 

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SE PRESUME QUE TODAS LAS 
FORMAS DE EXPRESIÓN SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR LA 
CONSTITUCIÓN. En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
existe la presunción de que todas las formas de expresión, 
independientemente de su contenido, se encuentran protegidas por el 
artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En 
contraposición, y por disposición expresa de la Convención, 
escapan de dicha cobertura: toda propaganda en favor de la guerra 
y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar 
contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 
Asimismo, por mandato constitucional deben entenderse protegidas 

                                            

26 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004, párrafo 90. 
27 Artículo 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
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• Violencia sexual: Cualquier acto que humilla o daña el cuerpo y/o la 

sexualidad de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, 

dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que 

implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y 

concebirla como objeto. 

En el terreno político, existe la violencia simbólica contra las mujeres 

(no reconocida por la ley, pero sí en el Protocolo para la Atención de la 

Violencia Política Contra las Mujeres) que se caracteriza por ser una 

violencia invisible, implícita, que busca deslegitimar a las mujeres a través de 

los estereotipos de género que les niegan habilidades para la política. 

A ese respecto, el citado Protocolo también precisa que la violencia política 

contra las mujeres, muchas veces, se encuentra normalizada y, por tanto, 

invisibilizada y aceptada. Puede constituir prácticas tan comunes que no se 

cuestionan. 

No se ignora que en una democracia, la política es un espacio de 

confrontación, debate, disenso, porque en ésta se presentan diferentes 

expresiones ideológicas, de modo que tanto hombres como mujeres se 

enfrentan a situaciones de conflicto y competencia fuerte, desinhibida y 

combativa. 

Sin embargo, la violencia contra las mujeres en el ámbito político se 

caracteriza por tener elementos estereotipados. 

Los estereotipos de género son ideas preconcebidas y generalizadas sobre 

lo que son y deben hacer los hombres y las mujeres, en razón de sus 

diferentes funciones físicas, biológicas, sexuales y sociales, que tienen como 

base una sociedad que otorga la creencia que el género sexo masculino 

tiene mayor jerarquía que el femenino, con lo cual se crea una relación de 

poder históricamente desigual.  

Estos son nocivos cuando niegan un derecho, imponen una carga, limitan la 

autonomía de las mujeres, la toma de decisiones acerca de sus proyectos de 

vida. 

Cabe señalar que la Sala Superior de este Tribunal determinó que, para 

acreditar la existencia de violencia política de género dentro de un debate 
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Comisión de Quejas, pero que su queja en realidad iba encaminada a 

demostrar que no se cumplió con cada uno de los actos procedimentales 

previstos en dicho numeral. 

Al respecto, no les asiste la razón. 

De una lectura de la sentencia impugnada, se puede apreciar que el Tribunal 

Local verificó la ejecución de cada uno de los pasos que debían seguirse 

para efectos de que se dictara la resolución por parte del CEEPAC. 

Además, constató que, en el expediente, existían las constancias que 

avalaran la observancia de cada uno de estos. 

No se pierde de vista que además de los acuses y actas correspondientes, 

tomó en cuenta los datos asentados en el apartado de antecedentes de la 

resolución dictada por el CEEPAC, actuación que resulta válida, pues, la 

información contenida en dicha resolución se presume válida a menos que 

exista alguna prueba en contrario sobre su realización, cuestión que no 

ocurre. 

Esto, en forma alguna implica que se obligue al quejoso probar un hecho 

negativo, pues, en todo caso de lo que se duele es de la presunta omisión a 

cumplir en su totalidad con el procedimiento, lo que le correspondía acreditar, 

sin que la simple manifestación genérica en el sentido de que no existe 

evidencia cumpla con tales extremos. 

No pasa desapercibido que en cuanto a las manifestaciones respecto de que 

no obra el Acta de la Comisión de Quejas y Denuncias y tampoco las 

convocatorias para que tal Comisión y el Pleno del CEEPAC atendieran el 

proyecto de resolución, en autos se advierte la existencia del Acta de la 

Comisión de Quejas y Denuncias, la cual válidamente invocó el Tribunal 

Local que podía consultarse en la liga que insertó, lo cual es un hecho 

notorio. Además, resulta innecesario que obren las convocatorias porque si 

sesionaron los órganos colegiados se debe presumir que fueron convocados 

y, por tanto, que se cumplió el procedimiento. 

Así, a juicio de esta Sala Regional, el análisis efectuado por el Tribunal Local, 

resultó exhaustivo, pues efectuó el análisis correspondiente conforme lo 

peticionado por los quejosos, sin que esto implique que se les deba otorgar la 

razón. 
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Esta obligación, inclusive les es exigible de conformidad con las obligaciones 

establecidas en el artículo 1 de la Constitución Federal de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, y en caso de verse 

afectados de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

causadas. 

En este entendido, sostener que los institutos electorales, en este caso, el 

CEEPAC, es incompetente para conocer de violencia política por no 

señalarse de forma expresa su competencia sobre dicha temática, sería 

contrario al sistema constitucional de garantías de los derechos, pues, 

implicaría negar que los organismos especializados en materia político-

electoral podrían conocer de presuntas infracciones a las reglas y principios 

que rigen la materia, y además, se dejaría en estado de indefensión a 

quienes fueran objeto de este tipo de actos. 

Sin embargo, contrario a lo que mencionan los recurrentes, el CEEPAC es 

competente para conocer de infracciones relacionadas con violencia política 

de género como las que fueron analizadas en el caso en concreto, y en todo 

caso, la determinación sobre si las conductas que se someten a su 

consideración la constituyen o no, corresponde al fondo del asunto. 

En otro aspecto, los actores insisten en que no existió un análisis sobre la 

configuración de causales de improcedencia. 

Al respecto, dicho argumento igualmente resulta ineficaz, pues, ni aun en 

aras del principio de exhaustividad le es exigible a los organismos 

administrativos o jurisdiccionales exponer razonamientos a través de los 

cuales expongan las razones por las cuales consideran que no se configura 

alguna causal de improcedencia cuando no le fueron invocadas por las 

partes, aunado a que como lo refirió el Tribunal Local en esta cadena 

impugnativa al resolver el juicio electoral SM-JE-44/2020 esta Sala dejó firme 

la admisión.   

De ahí que los argumentos no sean eficaces para combatir la legalidad de la 

sentencia, pues, se basan en una hipótesis errónea para evidenciar que la 

calificación de los agravios realizada por el Tribunal Local fue contraria a 

derecho. 

Planteamientos sobre violaciones procesales 
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videntemente desde su inicio conocían su contenido y no se afectó su 

defensa.33 

Por lo que hace a la presunta falta de emplazamiento, tampoco les asiste la 

razón. 

Esto es así, pues como se puede advertir de la secuela procesal, mediante 

acuerdo de fecha veinte de enero, se ordenó la acumulación de los diversos 

procedimientos, acumulándose el 10 al 13, por lo tanto, se debió correr 

traslado a los denunciados con los escritos correspondientes. 

Esto no implica que a cada uno se le debió de correr traslado con la totalidad 

de los escritos de denuncia, sino que a cada uno se le debió correr traslado 

con los escritos de denuncia y pruebas que les correspondía, pues, la 

acumulación no implica que les serán imputables las responsabilidades que 

les corresponda a otro sujeto denunciado, sino que al encontrar una estrecha 

relación estas se resolverán de manera conjunta para evitar el dictado de 

resoluciones contradictorias entre sí. 

Posteriormente, mediante resolución dictada en el expediente SM-JE-

44/2020, se ordenó reponer el procedimiento para que se emplazara a los 

denunciados con la totalidad de las constancias que integraban la denuncia, 

siendo que en cumplimiento a dicha ejecutoria el veintitrés de septiembre de 

dos mil veinte, el CEEPAC repuso el procedimiento y ordenó el 

emplazamiento únicamente a los actores de ese juicio34 como consta en 

actuaciones, corriéndoles traslado con copia de la denuncia, todos sus 

anexos y constancias que obraban hasta antes de la admisión,35 en esa 

actuación se les otorgó el plazo de cinco días para que presentaran pruebas 

que estimaran oportunas a fin de desvirtuar los hechos que les eran 

imputados. Por lo tanto, contrario a lo manifestado el CEEPAC, si les corrió 

traslado con la totalidad de las constancias con la totalidad de las 

constancias que sustentaban los procedimientos sancionadores. 

                                            

33 Incluso en su demanda federal lo reconocen al señalar que “de dichas versiones 
estenográficas sólo se aprecia que es una simple transcripción de las notas periodísticas y 
de los videos” y que “son exactamente lo mismo”. Véase foja .045.1 demanda federal. 

34 José Alberto Sánchez Flores, Dora Elia Alonso García, David Alejandro Arroyos Ruíz, 
José Refugio Santana Ruíz y José Luis Loredo Martínez. 

35 Mismas que remitió en un disco duro y, acuses de recibido que obran en el expediente 
visible a fojas 977 a 1057 del cuaderno accesorio 4.  
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De forma previa a realizar el análisis correspondiente, esta Sala Regional 

estima necesario realizar un severo extrañamiento al CEEPAC, debido a 

que durante la sustanciación del procedimiento incurrió en diversas 

irregularidades y faltas de cuidado, inclusive, dejando de contestar las 

peticiones de índole procesal que le realizaron los hoy actores, cuestión que, 

se traduce en una obstaculización al derecho de la víctima de acceder a un 

mecanismo procesal efectivo para la protección y en su caso reparación de 

los derechos que le fueron vulnerados.  

Sin embargo, lo anterior solamente se actualiza siempre que resulte 

trascendente para el sentido del fallo, lo cual no ocurre en este caso, porque 

en el que la conducta procesal de las partes no puede pasar desapercibida 

pues, la forma en que se desenvuelvan puede tener como consecuencia que 

alguna irregularidad cometido en su perjuicio se vea subsanada y permita la 

continuación del procedimiento.  

Sentado lo anterior, es de analizar la conducta procesal del Rafael Cárdenas 

Govea. 

Esta Sala Regional en forma alguna desconoce que, como parte de las 

garantías del debido proceso, se debe respetar el derecho de los 

denunciados de ser emplazados debidamente al procedimiento, de conocer 

todas las pruebas que fueron presentadas en su contra, de ofrecer pruebas 

en contra y de alegar, por regla general, la violación a alguno de estos 

derechos procesales genera un estado de indefensión que amerita la 

reposición del procedimiento. 

Sin embargo, la conducta procesal de las partes no puede pasar 

desapercibida pues, la forma en que se desenvuelvan puede tener como 

consecuencia que alguna irregularidad cometida en su perjuicio se vea 

subsanada y permita la continuación del procedimiento. 

En el presente caso, tenemos que Rafael Cárdenas Govea, en la primera 

actuación posterior al emplazamiento autorizó a una persona para los efectos 

de recibir las pruebas con las que no se le corrió traslado, posteriormente, 

acudió a dar contestación a la denuncia y solicitó la nulidad de las 

actuaciones por no habérsele corrido traslado. 

En este punto, cabe señalar que la primera actuación procesal que dicha 

persona realizó se encaminó a autorizar a una persona para que en su 
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Los quejosos sostienen que el Tribunal Local, no analizó adecuadamente sus 

agravios contra la valoración de pruebas supervenientes. 

A juicio de esta Sala Regional no les asiste la razón. 

En la sentencia, el tribunal consideró que el agravio era infundado porque no 

se señaló de forma expresa cuales pruebas supervenientes fueron 

indebidamente valoradas. 

Esta calificación fue correcta, toda vez que les corresponde a los quejosos 

exponer cuales pruebas fueron indebidamente analizadas, a efectos de darle 

al órgano jurisdiccional las bases mínimas para determinar si una prueba fue 

adecuadamente valorada o no. 

Así las cosas, el hecho de señalar que una o varias pruebas supervenientes 

no fueron valoradas debidamente no cumple con los extremos procesalmente 

exigibles a los quejosos, pues, dicha manifestación es genérica, sin que le 

sea exigible al Tribunal Local, realizar un estudio oficioso sobre cada una de 

las pruebas que pudieron haber sido objeto de una inadecuada valoración en 

la resolución. 

Planteamiento sobre objeción de pruebas 

Los quejosos señalan que fue incorrecta la valoración que realizó el Tribunal 

Local sobre la objeción de pruebas. 

No les asiste la razón 

Esto es así, porque la simple objeción de pruebas, a través de la expresión 

de razones por las cuales una de las partes considera que no tiene un 

determinado alcance probatorio, no es idóneo por sí mismo para sustraerles 

el alcance probatorio que tiene conforme a su contenido. 

Así las cosas, les corresponde a los quejosos no solo realizar una objeción 

de pruebas de índole argumentativo, sino que les corresponde ofrecer 

pruebas en contrario o que desvirtúen el alcance que les pretende dar su 

contraparte. 

En tal virtud, resultó correcta la consideración del Tribunal Local. 

Planteamiento sobre la calificación de los hechos. 
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ubiquen en una posición jerárquicamente menor al de la víctima o inclusive si 

ni siquiera forman parte de su entorno laboral. 

Asimismo, los argumentos de defensa que sostienen que las razones 

expuestas por el CEEPAC como por el Tribunal Local son insuficientes para 

concluir que cometieron violencia política, dejan ver que pretenden 

desconocer los hechos que se encuentran acreditados. 

Lo anterior, pues se demostró su participación directa en los hechos que 

implicaron una afectación a los derechos de la denunciante, inclusive esto se 

advierte de las manifestaciones realizadas en las sesiones de cabildo donde 

plasmó que incitaron diversos actos que se encaminaron a inhibir a la 

presidenta municipal en el ejercicio de su cargo, y no solo eso, sino que 

también se extendió a personas relacionadas con ella, todo, con miras a 

colocarla en una situación de vulnerabilidad en razón de género. 

Cabe mencionar que no se desconoce que es un derecho de la sociedad el 

de manifestarse en contra de las autoridades públicas, y que incluso, los 

servidores públicos sin importar su género están expuestos a una fuerte 

crítica, pero, cuando este tipo de actos están motivados e incitados por uno o 

varios integrantes del mismo órgano de gobierno, y además buscan ubicar a 

la destinataria en una situación de vulnerabilidad incrementando el riesgo con 

motivo de su género, estas se vuelven conductas sancionables, 

precisamente, porque su objetivo es el de afectar el derecho político-electoral 

de la víctima. 

En todo caso, debe tenerse en consideración que la libertad de expresión 

que alegan los quejosos, no es un derecho absoluto, y se encuentra limitado 

por la imposibilidad de incurrir en actos que puedan considerarse como VPG, 

por ende, aun suponiendo sin conceder que formaran parte de las 

manifestaciones en uso de su libertad de expresión y de reunión, al haber 

puesto en una posición de vulnerabilidad a la denunciante con una evidente 

intencionalidad de afectar su ejercicio en el cargo, al grado de pretender 

hacerla dimitir del mismo, es que estas acciones se tornan ilegítimas y 

sancionables. 

El hecho de que su labor como integrantes del ayuntamiento les permita 

vigilar e incluso, expresar su inconformidad en contra de alguna política o 

acción de gobierno asumida por la presidenta municipal, el hecho de ser 

servidores públicos los vincula a realizarlo por los cauces legales y, aun así, 
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mismo ayuntamiento pueden de forma legítima protestar incurriendo en actos 

que constituyan VPG, tal como se acreditó en el expediente. 

Fue adecuada la orden de incluir a los actores en la lista de agresores 

por VPG 

Los quejosos sostienen que fue inadecuado que se les incluyera en la lista 

porque no incurrieron en VPG, sino en violencia política. 

A juicio de esta Sala Regional, no les asiste la razón. 

Esto es así, pues, parten de una base errónea al sostener que no se 

determinó que habían incurrido en VPG, pues, como se puede advertir de la 

resolución dictada por el CEEPAC, efectivamente, los actos objeto del 

procedimiento sancionador finalmente se consideró que configuraban VPG. 

De ahí que contrario a lo que arguyen no existe alguna incongruencia, pues, 

no es cierto que se les haya considerado responsables de violencia política, y 

por ende, es conforme a derecho que se haya ordenado su inclusión en la 

mencionada lista. 

Ahora, no se pierde de vista que sostienen que únicamente incurrieron en 

violencia política porque no se tuvo por debidamente acreditado que se 

hubiera configurado el requisito 5 contemplado en la jurisprudencia 21/2018, 

de rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 

ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO. 

Sin embargo, dicha apreciación es errónea, pues, como se ha acreditado a lo 

largo de la secuela procesal, las hipótesis previstas en dicho precedente se 

encuentran configuradas, y aun cuando en la instancia administrativa no se 

determinó de forma expresa que se configuró el supuesto 5, (Se basa en 

elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer por ser mujer, ii. tiene 

un impacto diferenciado en las mujeres; iii. afecta desproporcionadamente a 

las mujeres), al realizar el análisis sistemático de dicha resolución se deja ver 

que existió un factor de género que motivó la actuación ilegal por parte de los 

hoy quejosos. 

Esto, pues, a través de la realización de diversos actos de intimidación al 

amparo de “protestas ciudadanas” que fueron motivadas e incluso, 

patrocinadas por los quejosos, se buscó colocarla en una situación de 

vulnerabilidad con miras a impedirle desempeñar su cargo e incluso, a 
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qué fue correcta la medida de reparación adoptada, en ningún momento dejó 

de analizar lo que le fue sometido a su consideración, conclusión a la que se 

llega toda vez que en el apartado 5.6.8 de la sentencia impugnada se 

advierte que sí fundamentó y motivó su pronunciamiento, al citar el criterio 

jurisprudencial respecto a las medidas de reparación integral y diversas 

sentencias, para considerar que la disculpa pública, se encontraba fundada y 

motivada.    

Por lo tanto, el agravio relacionado a controvertir la calificación de la sanción, 

inscripción en el Registro Nacional y su temporalidad, deben considerarse 

ineficaces, ya que como quedó evidenciado la infracción por la que fueron 

sancionados es por VPG, y por otra parte sus alegaciones en esta parte, no 

se encaminan a desvirtuar los razonamientos en que se basó el Tribunal 

Local para darles respuesta. 

Por lo anterior, debe confirmarse la sentencia recurrida. 

6. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado 

de San Luis Potosí en el recurso de revisión TESLP/RR/05/2021. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, devuélvase la documentación que exhibió la responsable. 

NOTIFÍQUESE 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 

con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 


